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2.1 Misión

2.2 Visión

2.3 Valores

2.4 Pilares estratégicos



2.5 Mapa estratégico



Gerentes
Regionales

3.1 Estructura



La Asamblea General de Accionistas, tendrá, además de las funciones previstas en la Ley y en los estatutos de la organización, 
las siguientes funciones:

- Estudiar y aprobar las reformas de los estatutos.
- Velar por el cumplimiento de los obje�vos de la en�dad y sus funciones indelegables mediante la realización de asambleas 
que pueden celebrarse de manera ordinaria o extraordinaria.
- Examinar, aprobar o improbar los balances de fin de ejercicio y las cuentas que deben rendir los administradores.
- Considerar los informes de la Junta Direc�va y del Representante Legal sobre el estado de los negocios sociales y el informe 
del Revisor Fiscal.
- Analizar y aprobar los principios y procedimientos para la selección de miembros de la Alta Gerencia y de la Junta Direc�va 
de la en�dad, definición de funciones y responsabilidades, organización, estrategias para la toma de decisiones, evaluación y 
rendición de cuentas.
- Aprobar las polí�cas para prevención y control de Riesgos de Lavado de Ac�vos y Financiación del Terrorismo (SARLAFT).
- Estudiar y aprobar las polí�cas, principios, normas, procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación del 
Subsistema De Administración Del Riesgo De Corrupción, La Opacidad Y El Fraude – SICOF 
- Las demás que les señalen los estatutos, las leyes, decretos, resoluciones o circulares que correspondan al máximo órgano 
social. 

3.2 Máximo órgano social

3.2.1 Funciones Asamblea General de Accionistas



Las reuniones ordinarias de la Asamblea se efectuarán dentro de los tres 
(3) primeros meses del año para examinar la situación de la sociedad, 
designar los administradores y el Revisor Fiscal, determinar las directrices 
de la compañía, considerar las cuentas y balances del úl�mo ejercicio, 
resolver sobre la distribución de las u�lidades y acordar todas las 
providencias tendientes a asegurar el cumplimiento del objeto social. Si 
no fuera convocada, la Asamblea se reunirá por derecho propio el primer 
día hábil del mes de abril a las 10 a.m. en las oficinas del domicilio 
principal de EPS FAMISANAR SAS. 

Las reuniones extraordinarias se llevarán a cabo cuando lo exijan las 
necesidades imprevistas o urgentes de la sociedad. Asimismo, la 
Asamblea General de Accionistas podrá reunirse sin previa citación y en 
cualquier si�o o por cualquier medio audiovisual, cuando estuviere 
representada la totalidad de los accionistas.

3.2.4 Reuniones de la Asamblea

3.2.2 Deberes de los Accionistas 3.2.3 Derechos de los Accionistas



Es el órgano colegiado encargado de la dirección de la en�dad. Está conformada por cinco (5) miembros, cuatro (4) patrimoniales y uno 
(1) independiente, designados por la Asamblea General de Accionistas para periodos de dos (2) años contado a par�r de su designación, 
sin perjuicio de que puedan ser removidos libremente por la Asamblea General de Accionistas o reelegidos por esta misma; a falta de 
pronunciamiento, se entenderán reelegidos para el siguiente período por el mismo.  La Junta Direc�va se reúne ordinariamente una vez 
al mes. Previo a las reuniones de Junta Direc�va, el secretario de la misma hace llegar la citación a los par�cipantes requeridos con el 
orden del día es�pulado.

Para la elección de los miembros de la Junta Direc�va, el Comité de Gobierno Organizacional deberá realizar la iden�ficación de los 
perfiles, revisión de la experiencia en el sector salud, en sectores financieros, tecnología, administra�vos y otros a fines, así como las 
incompa�bilidades e inhabilidades de carácter legal. Esta evaluación se realiza antes de la Asamblea General de tal forma que sus 
miembros dispongan de información suficiente sobre los candidatos.

3.2.5 Funcionamiento de la Asamblea 3.3. Órganos de administración

3.3.1 Junta Direc�va





3.3.1.1 Deberes de los miembros de la Junta Direc�va

3.3.1.2 Derechos de los miembros de la Junta Direc�va



La Junta Direc�va se reunirá ordinariamente por lo menos 
una vez al mes y de manera extraordinaria cuando sea citada 
por la misma Junta, por el Gerente, o por el Revisor Fiscal. La 
citación para reuniones extraordinarias se comunicará con 
antelación de tres (3) días hábiles por lo menos, pero estando 
reunidos todos los miembros, podrán deliberar válidamente 
en cualquier lugar y adoptar decisiones sin necesidad de 
citación previa. 

3.3.1.3 Funciones de la Junta Direc�va



Conformado por dos (2) miembros de Junta Direc�va y el Gerente de 
Riesgo Empresarial de la EPS FAMISANAR SAS. 

Su obje�vo es apoyar la inspección y seguimiento de las polí�cas, 
procedimientos y controles internos que establezcan el análisis 
financiero de la ejecución de las operaciones de la en�dad, el análisis 
de salvedades generadas por el Revisor Fiscal y la revisión periódica de 
la arquitectura de control financiero de la En�dad y del sistema de 
ges�ón de riesgos.

Dentro de sus principales funciones se encuentran la definición de 
polí�cas, criterios y prác�cas de la estructura, procedimientos y 
evaluación del Sistema de Control Interno de la EPS FAMISANAR SAS.

Se encuentra conformado por tres (3) miembros de la Junta Direc�va, 
el Gerente General y Gerente Administra�vo y Financiero de EPS 
Famisanar SAS.

Su obje�vo es apoyar la inspección y seguimiento de las polí�cas, 
procedimientos y controles internos que establezcan el análisis 
financiero de la ejecución de las operaciones de la en�dad, el análisis 
de salvedades generadas por el Revisor Fiscal y la revisión periódica de 
la arquitectura de control financiero de la En�dad y el Sistema de 
Ges�ón de Riesgos.

En sus funciones principales se encuentra la verificación del 
cumplimiento de las metas y obje�vos de EPS Famisanar SAS, así 
como estudiar y considerar los estados financieros incluyendo la 
evaluación de los proyectos, notas, dictámenes y observaciones de los 
entres de control previamente a la presentación de la Junta Direc�va.

Está integrado por dos (2) miembros de la Junta Direc�va, quienes 
podrán optar por la integración de un asesor experto externo en 
temas organizacionales, el Gerente Administra�vo y Financiero y el 
Secretario General y Jurídico de la EPS.

Este comité es el encargado de apoyar a la Junta Direc�va en la 
definición de una polí�ca de nombramientos y retribuciones, así 
como garan�zar el acceso a información veraz y oportuna sobre la 
organización, la evaluación anual del desempeño de la Junta 
Direc�va, los órganos de ges�ón, control interno y la monitorización 
de negociaciones con terceros.

Como un comité de apoyo a la Junta Direc�va dentro de sus 
principales funciones se encuentra la revisión y evaluación del 
cumplimiento de los deberes de la Junta Direc�va, y la Alta Gerencia 
de la organización, además de propender porque los grupos de 
interés tengan acceso de manera completa, veraz y oportuna a la 
información que deba revelarse.

El Comité de Riesgos es un órgano de apoyo a la ges�ón que realiza 
la Junta Direc�va, se le atribuyen responsabilidades relacionadas 
con el liderazgo, implementación y desarrollo del monitoreo de la 
polí�ca y estrategia de la ges�ón de riesgos de la organización. 

Dada la importancia que �ene el manejo del riesgo en todas sus 
dimensiones para una en�dad promotora de salud, se consideró 
necesario robustecer desde el marco de la regulación del SGSSS la 
conformación de este comité, por esto, en EPS FAMISANAR SAS el comité 
de Riesgos está integrado por dos (2) miembros de Junta Direc�va, un (1)  
experto en temas de riesgo y actuaria, el Gerente Administra�vo y 
Financiero, el Gerente de Salud y el Gerente de Operaciones; Igualmente, 
par�cipan el Gerente General y el Gerente Unidad Ges�ón de Riesgo 
Empresarial.

3.3.1.7 Comité de Auditoría



Conformado por miembros de la Alta gerencia número impar, igual o mayor 
a tres. En caso de la EPS FAMISANAR SAS está integrado por el Secretario 
General y Jurídico, el Gerente de Riesgo Empresarial y el Gerente 
Administra�vo. Si el tema en discusión implica al Gerente General, a los 
miembros del Comité o a la Auditoría Interna, un número impar, igual o 
mayor a tres miembros de la Junta Direc�va pueden accionar como Comité 
de Conducta.

Su obje�vo es orientar el comportamiento esperado de los equipos de 
trabajo de la EPS FAMISANAR SAS, en cuanto a su relacionamiento con los 
diferentes grupos de interés, guiar en la resolución de conflicto y 
situaciones que afecten la é�ca empresarial, mediante polí�cas 
an�soborno y an�corrupción que puedan afectar los principios 
corpora�vos.

Dentro de sus funciones se encuentra la construcción, aplicación y 
divulgación de estrategias para fortalecer los pilares de conducta dentro de 
la EPS, así mismo, apoya a la Junta Direc�va en la resolución de conflictos 
de interés. 



Conformado por el Gerente General, Gerente Administra�vo y Financiero, 
Gerente de Tecnología, Gerente  de experiencia, Gerente de Salud,  Gerente 
de Operaciones, Gerente Unidad Ges�ón de Riesgo Empresarial, Gerentes 
Regionales y el Secretario General y Jurídico. 

El obje�vo del Comité de Gerencia General es planear, dirigir y evaluar el 
desarrollo organizacional de acuerdo con el marco estratégico y 
crecimiento de la compañía. Las principales funciones del Comité de 
Gerencia General son:

- Definir, revisar y hacer seguimiento al plan estratégico y de ajuste de la 
en�dad. 
- Evaluar, aprobar y hacer seguimiento al presupuesto y a los proyectos 
corpora�vos que permitan materializar el plan estratégico. 
- Analizar los resultados estratégicos consolidados de la en�dad y de cada 
uno de los procesos. 
- Proponer acciones de mejora para corregir desviaciones en los resultados 
estratégicos.





La Junta Direc�va es el órgano de administración responsable 
directo de todas las ac�vidades de Control Interno de la 
En�dad, debe procurar la existencia y adecuada ges�ón del 
sistema, por lo tanto, es responsable de liderar y aprobar las 
estrategias, polí�cas, recursos y responsabilidades del Sistema 
de Control Interno, así como los mecanismos de evaluación y 
remuneración a la ges�ón de los administradores y la adopción 
de polí�cas asociadas a garan�zar la ges�ón del riesgo en 
salud. 





- Realizar las ac�vidades definidas para la auditoría interna de 
acuerdo a las normas internacionales de auditoría. 
- Trabajar en conjunto con la administración de la EPS en el 
mejoramiento de la efec�vidad y eficiencia de los procesos, 
estructuración de mecanismos de control y monitoreo 
permanente. 
- Realizar evaluaciones de control obje�vas para proporcionar 
resultados independientes respecto de los procesos y 
procedimientos definidos por la EPS. 
- Apoyar a la EPS en el cumplimiento de sus obje�vos estratégicos 
a través del fortalecimiento de su sistema de control interno. 
- Definir el plan anual de auditoría interna y presentarlo al Comité 
de Auditoría y/o Junta Direc�va para su aprobación. 
- Evaluar los procesos de la EPS en términos de riesgos y controles, 
considerando polí�cas, procedimientos y regulaciones. 
- Iden�ficar los riesgos que podrían afectar los procesos y sistemas 
de información y evaluar la existencia y efec�vidad de los 
controles que permitan su mi�gación.   

- Evaluar el sistema de control interno de la EPS de tal forma que se 
pueda establecer si los controles definidos por la administración en 
sus procedimientos protegen razonablemente los ac�vos de la 
en�dad.
- Generar recomendaciones de mejores prác�cas que permitan a la 
EPS fortalecer su ambiente de control.
- Informar a la Gerencia, al Comité de Auditoría Interna y/o Junta 
Direc�va los hallazgos y recomendaciones, con el fin de contribuir al 
mejoramiento con�nuo y a la prevención de posibles riesgos.
- Realizar seguimiento a la implementación de los planes de acción 
que surjan como resultado de los procedimientos de auditoría. 
- Evaluar periódicamente la efec�vidad y cumplimiento de todas y 
cada una de las etapas y los elementos del SICOF, con el fin de 
determinar las deficiencias y sus posibles soluciones. Así mismo, 
deberán informar los resultados de la evaluación al representante 
legal o junta direc�va.
- Evaluar semestralmente la efec�vidad y cumplimiento de todas y 
cada una de las etapas y los elementos del LA/FT/FPADM, con el fin 
de determinar las deficiencias y sus posibles soluciones. Informar los 
resultados al Oficial de Cumplimiento y Junta Direc�va.



El control fiscal y contable de la en�dad estará a cargo de un 
Revisor Fiscal y un suplente, elegido por la mayoría absoluta de la 
Asamblea de Accionistas, para un período igual al de la Junta 
Direc�va, pero en todo caso podrá ser removido en cualquier 
�empo, con el voto de la mayoría de las acciones presentes en la 
reunión. El Revisor Fiscal tendrá un suplente que lo remplazará en 
sus faltas temporales o absolutas. Además de valorar el Sistema 
de Control Interno y la Ges�ón de Riesgos de la organización, 
cumple las funciones expuestas en el ar�culo 207 del Código del 
Comercio.

La selección del Revisor Fiscal se llevará a cabo de la siguiente 
manera:

La EPS realizará invitación como mínimo  a dos firmas de 
reconocida trayectoria y experiencia en el sector salud, que 
presenten servicios propios de la revisoría fiscal. Cada propuesta 
debe estar acompañada de los entregables establecidos en la 
invitación a co�zar.

- La recepción y análisis de las propuestas será realizado 
inicialmente por el Supervisor del Contrato y se presentara en el 
Comité de Contratación, posteriormente serán sujetas a revisión 
de la Junta Direc�va y de la Asamblea General de Accionistas. 
- La elección del Revisor Fiscal y su suplente estará a cargo de la 
Asamblea General de Accionistas.

El Revisor Fiscal solicitará la información per�nente que requiera 
para la adecuada ejecución de sus ac�vidades, respetando los 
canales de comunicación establecidos de forma conjunta con la 
administración, con el fin de garan�zar información confiable y 
oportuna. 

Además de las inhabilidades o incompa�bilidades establecidas 
en la Ley y los Estatutos, el Revisor Fiscal no podrá celebrar, 
directamente o por interpuesta persona, contratos con la EPS 
FAMISANAR SAS que conlleven conflicto de intereses por no 
permi�r el ejercicio obje�vo e independiente de sus funciones. 

 





De acuerdo con el Ministerio de Salud y Protección Social, 
todos los actores del sistema general de seguridad social en 
salud deben abordar la implementación de acciones que 
busquen garan�zar la atención integral y humanizada. La 
humanización en salud consiste en brindar un servicio de 
calidad y un trato adecuado, teniendo en cuenta la 
necesidad y diferencia en cuanto a edad, patología y 
creencia de cada usuario, ciertos factores que al iden�ficarse 
se personaliza la atención, generando un nivel de confianza 
con el buen trato, lenguaje sencillo y comprensible.

En este sen�do,  en la EPS FAMISANAR SAS somos 
conscientes de los retos que implica la atención en el 
sistema, es así, como desde nuestra cultura ins�tucional 
consideramos que la humanización de la atención requiere 
de un acompañamiento proac�vo en los diferentes procesos 
y de los actores involucrados tanto internos como externos. 
Considerando como un eje trazador que la relación se 
estructure desde las necesidades de los actores y 
enmarcados en los deberes y derechos de cada cual, con 
claridad y transparencia.



Para la EPS FAMISANAR SAS sus empleados son un factor 
determinante en la operación efec�va del servicio, en este 
sen�do, consideramos a las personas como seres integrales en su 
dimensión �sica, social y psicológica siendo la base para el logro 
de la estrategia empresarial.
 
Por consiguiente, ges�onamos de manera efec�va y oportuna la 
consecución del personal idóneo para suplir las necesidades de 
talento humano de la organización, basados en el desarrollo de 
competencias, la calidad de vida, la promoción de 
comportamientos responsables, la adherencia y cumplimiento de 
las polí�cas de seguridad y salud en el trabajo que propician 
conjuntamente el crecimiento personal y laboral a través de un 
contexto estructurado en una cultura de alto desempeño.
 
Nuestro equipo humano implementa en su quehacer los valores 
organizacionales, la é�ca, el bienestar y la norma�vidad legal 
vigente para llevar a cabo la planeación y ges�ón del talento, 
buscando la sa�sfacción de necesidades de seguridad, 
pertenencia y reconocimiento, que dan pie a tener una cultura 
organizacional sostenible, dada a través de acciones propias de 
administración, compensación, desarrollo, ges�ón de cambio y 
bienestar social que redunden directamente en la humanización 
del servicio.

 
En concordancia con el valor de Hones�dad, se establece la 
polí�ca de Regalos y Atenciones, cuyo propósito es fortalecer las 
relaciones transparentes entre las empresas, proveedores y los 
colaboradores de EPS Famisanar, enmarcados en la confianza 
dando claridad a empleados, proveedores y terceros, sobre la 
postura que como compañía se �ene frente a las atenciones entre 
las partes a través de regalos, atenciones sociales o de 
entretenimiento, la cual se encuentra descrita en la Polí�ca de 
regalos y atenciones.  

5.3. Polí�ca de regalos y atenciones

5.45.2 Polí�ca de Ges�ón Humana 5.4 Polí�ca de Calidad



Con relación Sistema de Administración de Riesgos de Lavado de 
Ac�vos de la Financiación del Terrorismo y Financiamiento de la 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, la en�dad cuenta con 
polí�cas y procedimientos, que permiten el eficiente y efec�vo 
funcionamiento del LA/FT/FPADM.

Donde se contempla lo siguiente:

• El lavado involucra ac�vos de origen ilícito, es decir, aquellos que 
provienen de cualquiera de los delitos consagrados como tales en las 
normas penales y la des�nación de los recursos a ac�vidades 
terroristas. 
• La EPS FAMISANAR SAS observará de manera estricta y rigurosa, 
todos los principios é�cos y parámetros legales concernientes a la 
prevención del lavado de ac�vos, establecidos en el Código Conducta 
y Buen Gobierno que rige el actuar de todos sus funcionarios.
• El conocimiento de los clientes y/o contraparte de la EPS 
FAMISANAR SAS es una de las principales medidas de control para 
que no sea u�lizada como instrumento para LA/FT/FPADM y hacen 
parte integral del negocio.
• La EPS FAMISANAR SAS cuenta con la estructura organizacional que 
soporta la administración del riesgo de LA/FT/FPADM, con roles y 
responsabilidades, que permiten mantener la independencia entre 
las diferentes áreas involucradas. 
• EPS FAMISANAR SAS incluyó en la metodología de Administración 
de Riesgos de LA/FT/FPADM, la definición y los procedimientos 
aplicables para la iden�ficación y evaluación de cada uno de los 
factores de riesgo y de los riesgos asociados.  
• La EPS FAMISANAR SAS cuenta con mecanismos para la divulgación 
y capacitación que le permite impulsar una cultura de Administración 
del riesgo de LA/FT/FPADM.

• Se guardará absoluta reserva sobre las inves�gaciones o 
actuaciones que adelanten las autoridades u organismos de control 
competentes, sobre determinado cliente y/o contraparte, 
beneficiario final, empleado, proveedor u operación, así como con 
respecto al reporte de operaciones sospechosas y de efec�vo.
• Es responsabilidad de todos los empleados y direc�vos, la 
aplicación de los mecanismos, procedimientos, directrices y 
controles mencionados en el Manual del LA/FT/FPADM, y en los 
manuales y procedimientos específicos de las operaciones 
realizadas en EPS Famisanar SAS. 
• EPS FAMISANAR SAS ha establecido las consecuencias que genera 
el incumplimiento de polí�cas, procedimientos y demás 
lineamientos contenidos en el manual LA/FT/FPADM y manual 
SICOF.

6

La EPS FAMISANAR SAS se compromete a cumplir las normas y leyes 
impar�das en materia de prevención de la Corrupción, la Opacidad 
y el Fraude con el propósito de contribuir a la realización de los fines 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud en Colombia, 
proteger la imagen y reputación de la en�dad, promoviendo el 
actuar é�co y transparente ante sus grupos de interés, formando la 
integridad y la cultura de la legalidad bajo la filoso�a de cero 
tolerancia, en cualquier conducta que pudiese ser considerada 
Corrupta, Soborno o Fraude.

En desarrollo de lo anterior, se adoptan los procedimientos 
aplicables para la adecuada implementación y funcionamiento de 
las etapas y elementos del Subsistema de Administración del Riesgo 
de Corrupción, la Opacidad y el Fraude - SICOF establecidos en la 
circular externa 20211700000005-5 de sep�embre de 2021; Dicho 
lo anterior, , los elementos que componen el subsistema de 
administración de riesgos Corrupción, Opacidad y Fraude – SICOF 
son:

Polí�cas de administración de riesgo de lavado 
de ac�vos de la financiación del terrorismo y 
financiación de la proliferación de armas de 
destrucción masiva – (LA/FT/FPADM)

5.5

Polí�ca de prevención de la corrupción, la
opacidad y el fraude (SICOF) 

5.6



• Polí�cas

• Procedimientos

• Manual de prevención de la Corrupción, la Opacidad y el 
Fraude

• Mecanismos

• Instrumentos

• Estructura organizacional

• Documentación

• Plataforma tecnológica

• Divulgación de información y capacitaciones

Buscando la transparencia y la mi�gación de conductas 
inapropiadas, la organización ha establecido  canales para la 
recepción de denuncias relacionadas con accionistas, 
colaboradores, prestadores, proveedores, clientes, usuarios, 
afiliados, contrapartes y demás grupos de interés, acerca de 
algún comportamiento inadecuado, sospechoso o conductas no 
é�cas en los cuales se pueda ver afectada la En�dad Promotora 
de Salud Famisanar EPS S.A.S., garan�zando siempre la 
confidencialidad de la información, así como el anonimato del 
denunciante.

Los canales de comunicación establecidos para la recepción de 
las denuncias a través de la línea é�ca son: la línea telefónica 
01800910108, correo electrónico: 
LineaE�caFamisanar@kpmg.com, Pagina web: 
h�ps://www.famisanar.com.co/linea-e�ca/.

- El análisis de impacto del Negocio-BIA debe actualizarse cada 
año (1) o cada vez que un Líder de Proceso lo requiera, teniendo 
en cuenta las nuevas estrategias y necesidades.
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- El monitoreo a los riesgos y controles del Plan de Con�nuidad de Negocio 
se efectuará de manera anual.
- Se debe designar un líder, en Plan de Con�nuidad del Negocio quien es 
responsable de las ac�vidades del programa de Negocios del Proceso que 
representa.
- Los servicios de EPS FAMISANAR SAS que sean desarrollados y contratados 
con terceros deben disponer de un Plan de Con�nuidad del Negocio, el cual 
debe ser solicitado por el interventor del contrato. 
- Los colaboradores de EPS FAMISANAR SAS deberán ejecutar sus funciones 
orientadas a mantener la con�nuidad de La operación en los procesos, 
conociendo el plan de atención de emergencias, el cual posibilita su 
preparación y la capacidad de dar una respuesta ordenada frente a eventos 
que pongan en riesgo su integridad, los bienes y la con�nuidad del negocio. 
- Generar los informes de ges�ón de riesgos del BCP a la gerencia general de 
forma semestral
- Toda la información de la compañía catalogada como crí�ca debe 
generarse una copia y mantenerse en un lugar externo a la sede principal.

 

- No están permi�dos los acuerdos verbales o a través de medios de 
comunicación diferentes a los señalados en el proceso contractual (Orden 
de compra o Contrato).
- La Secretaría General y Jurídica en cabeza de la Gerencia Técnica de 
Jurídica es la encargada de proyectar, revisar, validar y aprobar odas las 
minutas inherentes al presupuesto del gasto administra�vo 
- Los prestadores, proveedores, contra�stas y en general cualquier 
persona natural o jurídica que mantenga relaciones comerciales, contrato 
vigente y/o efectúe operaciones económicas con EPS FAMISANAR SAS está 
obligado a dar cumplimiento a las normas vigentes relacionadas con el 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Ac�vos de la 
Financiación del Terrorismo y Financiación de la Proliferación de Armas de 
Destrucción Masiva SARLAFT / FPADM, en especial la Ley 1474 de 2011, la 
Ley 526 de 1999, la Circular externa 009 de 2016 expedida por la 
Superintendencia Nacional de Salud, circular externa 005-5 de 2021  y las 
demás que las modifiquen, sus�tuyan, complementen o deroguen, y a las 
polí�cas y procedimientos para el control de riesgo derivado lavado de 
ac�vos de la financiación de terrorismo y financiación de la proliferación 
de armas de destrucción masiva implementadas por EPS FAMISANAR SAS 
dentro de su proceso de contratación. 
- Los prestadores, proveedores, contra�stas y en general cualquier 
persona natural o jurídica que mantenga relación contractual vigente con 
EPS FAMISANAR SAS están obligados al cumplimiento de las normas 
relacionadas al tratamiento de los datos personales y datos personales 
sensibles que conozca con ocasión a dicha relación contractual, en 
especial la Ley 1581 de 2012 (habeas data) y el Decreto 1377 de 2013 y las 
demás que la modifiquen, sus�tuyan, complementen o deroguen. Las 
polí�cas de tratamiento de la información y los canales de comunicación 
establecidos por la EPS están disponibles en la página web de EPS 
FAMISANAR SAS (www.famisanar.com.co) para consulta de quien esté 
interesado en conocerlos y/o ejercer los derechos que le otorga la ley 
frente al tratamiento de sus datos personales. 
- Los colaboradores se obligan a manejar de forma diligente y reservada la 
información relacionada con la negociación, selección y contratación de 
bienes y servicios. 

Las áreas que requieran adquirir un bien o contratar la prestación de un 
servicio, no podrán contraer obligaciones a nombre de EPS FAMISANAR SAS, 
antes de la suscripción del contrato y/o la aprobación de una orden de 
compra y/o servicio. 

- Ningún prestador o proveedor podrá ser contratado sin haber realizado las 
respec�vas validaciones y análisis, que garan�cen la calidad de los bienes y 
servicios contratados. 
- No se podrá legalizar un contrato sin agotarse todas las etapas y el 
cumplimiento de los requisitos. Cualquier excepción que se presente en 
cuanto a cumplimiento del procedimiento deberá ser autorizado por la 
Gerencia Administra�va y Financiera  y el Comité de Contratación Salud y 
Administra�va de la compañía. 
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Los acuerdos de voluntades cuyo valor es�mado anual supere el 
monto de cinco mil (5000) SMLMV facultado para el 
representante legal para la firma de contratos de servicio de 
salud, acorde con la metodología de cálculo definida, deben tener 
la aprobación de la Junta Direc�va, conforme lo prescriben los 
estatutos de EPS FAMISANAR SAS, previa aprobación del Comité 
de Contratación Administra�vo y Salud.

Cuando al representante legal del prestador o proveedor, en 
virtud de los estatutos, se le señale un límite de cuan�a para 
contratar, condicionándola a la aprobación del máximo órgano de 
dirección y el monto anual es�mado del contrato a suscribir con 
FAMISANAR lo supere, es indispensable, que se cumpla dicha 
condición previo a contratarlo.  

EPS FAMISANAR SAS, acorde con la norma�va vigente, podrá 
contratar servicios de salud con consorcios, convenios de 
asociación y uniones temporales u otras figuras jurídicas que se 
ajusten a los requerimientos norma�vos.
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5.10.15.10.1 Principios del Proceso de Contratación de Servivios de Salud



La relación entre la EPS FAMISANAR SAS y sus proveedores está 
fundamentada en principios de equidad, racionalización, eficiencia, 
respeto y transparencia. En esta relación se man�enen pautas de 
comportamiento en términos de igualdad, selección por condiciones 
de calidad y precio y en general el cumplimiento de los acuerdos 
pactados. 

El pago por los servicios o productos contratados se realiza en el 
marco de la norma�vidad vigente para el sector salud, acorde con el 
flujo de recursos disponibles y las condiciones propias del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. De esta manera FAMISANAR 
op�miza los recursos que recibe para garan�zar el aseguramiento en 
salud de sus afiliados.

La presente Polí�ca de Pagos se aprobará por la Junta Direc�va, y el 
cumplimiento de esta lo ejecutará la Gerencia Financiera delegada en 
la Dirección de Tesorería. 
La relación entre la EPS FAMISANAR SAS y sus proveedores está 
fundamentada en principios de equidad, racionalización, eficiencia, 
respeto y transparencia. En esta relación se man�enen pautas de 
comportamiento en términos de igualdad, selección por condiciones 
de calidad y precio y en general el cumplimiento de los acuerdos 
pactados. 

5.11 5.12 Polí�ca corpora�va de seguridad
de la información y ciberseguridad

En la Organización la información es un ac�vo fundamental para la 
prestación de sus servicios y la toma de decisiones, razón por la cual 
existe un compromiso expreso de protección como parte de una 
estrategia orientada a la con�nuidad del negocio, la administración 
de riesgos y la consolidación de una cultura de Seguridad de la 
información y Ciberseguridad.

Para dar cumplimiento a sus obje�vos estratégicos se han adoptado 
las mejores prác�cas, las cuales se han implementado a través de 
polí�cas, procesos y procedimientos (técnicos y generales de 
seguridad de la información y ciberseguridad), la arquitectura 
computacional, la estructura organizacional y los mecanismos de 
verificación y control.

Consciente de sus riesgos y amenazas actuales cuenta con un 
Sistema de Administración de Riesgos (SAR) que �ene como 
propósito garan�zar que los riesgos sean conocidos, asumidos, 
ges�onados y mi�gados de forma documentada, estructurada, 
eficiente y adaptable a los cambios que se produzcan en el entorno 
y en la tecnología.

A su vez se �ene establecido un plan de capacitación y actualización 
sobre las polí�cas y procedimientos de seguridad de la información, 
ciberseguridad, Protección de Datos Personales y el uso correcto de 
los recursos informá�cos para minimizar la materialización de los 
riesgos.
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- Frente al público: La en�dad cuenta con medios virtuales donde 
publica la información relevante para los grupos de interés, 
donde se incluye información financiera y de salud. La Gerencia 
Financiera y la Gerencia de Salud actualizan de manera periódica 
la información sujeta a publicación en los canales virtuales. La 
página web corpora�va que con�ene una sección con 
información del Código de Conducta y Buen Gobierno, Gobierno 
Corpora�vo, Estados Financieros, Rendición de Cuentas, Servicios 
PBS y PAC, información de las estadís�cas sobre la población 
afiliada, los servicios prestados, la red y cobertura geográfica de 
los servicios contratados, los indicadores de calidad de los 
servicios y las ac�vidades de promoción y prevención de salud. 





La información más relevante de EPS FAMISANAR SAS  y/o que por 
disposición legal deba ser publicada, estará disponible en la página 
web de la Compañía, o página web Corpora�va 
www.famisanar.com.co: la Compañía cuenta con una página web 
corpora�va de fácil acceso como un canal importante a través del 
cual se puede divulgar información de compañía como: los órganos 
de gobierno de la sociedad, sus principales productos y servicios, 
norma�va aplicable, la estructura organizacional, la información 
financiera, los documentos que �enen relación con gobierno 
corpora�vo y é�ca, rendición de cuentas, así como los mecanismos 
de atención a los usuarios y afiliados (sistema PQRS), los teléfonos 
y direcciones de correo a través de los cuales pueden contactar a 
los órganos de dirección y administración de la compañía, carta de 
derechos y deberes de la persona afiliada y del paciente en el 
sistema general de seguridad  social en salud y la carta de 
desempeño de EPS Famisanar, entre otros.

La Compañía �ene definidos los procedimientos, los responsables, 
los plazos y, en general, la estructura necesaria para divulgar 
completa y oportunamente la información relevante que puede 
ser de interés del sector salud, así como para actualizar la 
información básica de la en�dad publicada en su página Web.

En EPS FAMISANAR SAS, los colaboradores de la compañía deberán 
mantener la debida reserva sobre los documentos de trabajo y la 
información confidencial que esté a su cuidado o a la que hayan 
tenido acceso con ocasión de su cargo. Por lo tanto, deberán 
controlar y evitar que, en cualquiera de las instancias o 
dependencias de la Compañía, se haga uso indebido de dicha 
información o que la misma sea conocida por personas que no 
tengan autorización para esto o no laboren en la respec�va área.

6.2 Confidencialidad

Así mismo, no revelarán ni transferirán a otros colaboradores o a 
terceras personas las tecnologías, metodologías, know how, y secretos 
industriales, comerciales o estratégicos que pertenezcan a la en�dad, 
sus clientes o proveedores y, a los que hayan tenido acceso con ocasión 
de su cargo. Igualmente, no obtendrán ni intentarán el acceso a 
información que represente secreto industrial, comercial o estratégico 
en forma ilegí�ma.

Adicionalmente y dentro del ámbito de la protección al derecho al 
Habeas Data, la Compañía como responsable del tratamiento de la 
información personal y sensible de sus usuarios y afiliados, cuenta con 
Polí�cas de Confidencialidad de la Información, las cuales se 
encuentran disponibles en su página web y que aplican a 
colaboradores, prestadores, proveedores y aliados estratégicos en 
cumplimiento a los previsto en la norma�va aplicable en la materia.

Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de Ac�vos de la 
Financiación del Terrorismo y Financiación de la Proliferación de Armas 
de Destrucción Masiva – SARLAFT / FPADM y Subsistema de 
Administración del Riesgo de Corrupción, la Opacidad y el Fraude - 
SICOF. 

EPS FAMISANAR SAS, cuenta con el Sistema de Administración de 
Riesgo de Lavado de Ac�vos, Financiación del Terrorismo y 
Financiación para la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, y el 
Subsistema de Administración de Riesgo de Corrupción, la Opacidad y 
el Fraude – SICOF, los cuales son de obligatorio cumplimiento para 
todos los colaboradores y hace parte del presente Código de Conducta 
y Buen Gobierno. Los lineamientos y polí�cas se encuentran definidos 
en el Manual de Polí�cas y Procedimientos SARLAFT / FPADM y en el 
Manual de Prevención de la Corrupción, la Opacidad y el Fraude - SICOF

EPS FAMISANAR SAS, ha designado al Oficial de Cumplimiento para la 
Administración del Sistema de Riesgo de Lavado de Ac�vos, 
Financiación del Terrorismo y Financiación de la Proliferación de Armas 
de Destrucción Masiva y del Subsistema Administración del Riesgo de 
Corrupción, la Opacidad y el Fraude – SICOF

6.1 Manejo de Información

6.2 Confidencialidad





7.2 Definición de Conflictos de Interés





La EPS FAMISANAR SAS cuenta con la página web 
www.famisanar.com.co donde permanentemente se encuentra 
publicado el Código de Conducta y Buen Gobierno. Los lineamientos 
definidos en este documento son de obligatorio cumplimiento y rigen 
a par�r de la fecha de su publicación, previa aprobación de su 
actualización integral por la Junta Direc�va, como, los aspectos no 
regulados en este Código se rigen por lo establecido en los estatutos 
de la sociedad y en las normas que regulan su ac�vidad. 
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